
  

Guayaquil, Febrero 7 del 2008 

Señores Accionistas 

LEGALSUPREME S.A 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos Sociales, me permito poner en conocimiento de 
ustedes la memoria de la administración que corresponde al ejercicio económico cerrado al 31 de 

Diciembre del 2007. 

La sociedad está apropiadamente encaminada para conseguir las metas que esta administración se ha 
planteado con lo cual va a arrancar con pie derecho el año venidero. 

No se han producido ingresos ni gastos al cierre del ejercicio económico del año 2007. 

Esperamos que siguiendo las estrategias y lineamientos planteados desde el inicio de la compañía se 

lleguen a conseguir definitivamente las metas que nos hemos propuesto. 

Muy atentamente, 
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HO ¿4 Et Z 

E A 
Gonzalo Jaramillo Loaiza 

Gerente General 

c.c. Comisario 
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Guayaquil, abril 7 del 2009 
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Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la nómina de representantes legales 
de la compañía LEGALSUPREME S.A., con RUC No. 0992247486001. 

z REPRESENTANTES LEGALES C.C. CARGO 

Roberto Gabriel González Torre 090896255-8 | Presidente 

Gonzalo Aurelio Jaramillo Loaiza |090763661-7 | Gerente General 

y Atentamente, 
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LEGALSUPREME S.A. 

Guayaquil, 3 de abril del 2006 

Señor Doctor 

ROBERTO GABRIEL GONZÁLEZ TORRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía LEGALSUPREME S.A., celebrada el día de hoy, resolvió designarlo a usted 

PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de CINCO AÑOS, y como tal le 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de forma 

individual, de conformidad a lo que establece el Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública autorizada por la 

Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Doctora Gloria Lecaro de Crespo, el 23 de 

noviembre del 2005, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de noviembre 

del 2005. 

Qee 

y 
CALAS y . 

Ab. Fernando Cisneros Velásquez 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO: EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LEGALSUPREME S.A., para el cual 

he sido elegido. 

Guayaquil, 3 de abril del 2006 

só 

Dr. Robe! eS WLinoró tó ñe CS 

Nacionalidad: Ecuatoriana 2 

Cédula de ciudadanía N6.: 0908962558 
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- REPÚBUCA DEL ECUADOR === 

e 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Pa 
Referéndum 

REFTRÉNDUM 28 DEE OTiERBREÉ PE 20 rá    HEPUBLICA DEL ECUADOR == 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Se 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN,     
   167-0037 2. 0907636617 

009-0838 . 0909004848 

CÉDULA 
: NÚMERO 7 CEDULA 

ROÓRIQUEZ CESA MARÍA MERCEDES 7. NÚMERO 

“JARAMILLO LOAIZA GONZALO AURELIO, 

GUAYAS _ GUAYAQUIL 

PROVINCIA CANTÓN 

URDANETA 
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improvir 

  

identificación de pago 
RUC > 
CEPH(Número de Serie) 
Código Impuesto 
impuesto 
Tipo de Formulario 

Razón Social 
RESUMEN DE DATOS 
Periodo Fiscal 

Fecha de Declaración 
Fecha de Vencimiento 

Hora de Declaración 

Fecha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
intereses por mora 
Multas 
Total a Pagar 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque, 

Compensaciones 
Notas de Crédito 

Le recordamos que el valor de US $ 10.00 , debe ser cancelado hasta el   

Page l of] 

1390 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Red bancaria 

0992447486001 
870260204520 

1021 
Renta Sociedades 

101 

LEGALSUPREME S.A 

2006 

02/04/2009 

24/04/2007 

05:07:27 PM 

24/04/2009 

$ 0.00 
$ 0.00 

$ 10.00 
$ 10.00 

$5 10.00 
$ 0.00 
$ 0.00 

24/04/2009   
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